
 

 

Armenia, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001, y el decreto 806 de 2020 por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 26 numeral 1 del CPT, instaura que la demanda 

deberá acompañar como anexo el poder; de la misma manera el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020, establece que “Los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” 

 

En el presente asunto, la sociedad demandante se encuentra 

inscrita en el registro mercantil, y según el certificado de 

existencia y representación para cumplir lo lineado en la norma 

antes citada debe conferir los mandatos generales o especiales 

desde el email accioneslegales@proteccion.com.co, sin embargo 
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observa el despacho que en este caso el poder fue remitido desde 

el correo electrónico mailto:alejandra.sernas@proteccion.com.co, esta 

falencia impide que se le reconozca derecho de postulación a la 

parte demandante.  

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el juzgado Municipal de pequeñas causas de 

Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones Legales y 

Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente auto. 

 
2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Electrónicamente 
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